
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA 
COMPAÑÍA "RADIO OVAMBARO COLPORATEBISA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En calida d de Comisari o Prindpa i de la compañí a "RADI O OYAMBAR O COLPORATEB I S.A" , 
he revisad o el Balanc e Genera l por el períod o económic o correspondient e al aflo 2014, así 
com o tambié n el Estad o de Resultados , el de Cambio s en el Patrimoni o de los Accionistas , y 
cambio s de la Posició n FinEnclera . todo s ello s por el ejercici o terminad o a esa fech a 

Los mencionado s Estado s Financiero s son de responsabilida d de ta Administració n de la 
Compañía . Mí responsat>itida d consist e en emiti r una opinió n sobr e dicho s Estado s 
Financieros , en base a lo revisado . 

El trabaj o de revisió n se lo ha efectuad o aplicand o procedimiento s profesíonate s sobr e la 
materia , y para el efect o he considerad o tambié n las recomendacione s y disposicione s legale s 
existente szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que norma n la activida d de los Comisarios . 

En razón de lo mencionad o expong o lo que sigue : 

• Opin o que por part e de la Administració n de la Compartí a "RADI O OYAMBAR O 
COLPORATEB I S,A."s e hm observad o y cumplid o con las diferente s nonna s 
legales , estatutaria s y reglamentaria s vigentes , así com o tambié n aquella s 
emar^da s desd e la Junt a Genera l de Accionista s y del Directorio . 

*> Las revisione s practicada s sobr e los e rado s Financiero s de ta Compañí a "RADI O 
O Y ^B A R O COLPORATEB I S.A.", por el períod o económic o comprendid o entr e 
el 01 de Enero y el 31 de Diciembr e del 2014, inclusive , no revela n situacione s 
extraña s o dudosa s que pueda n afecta r a los interese s de los señore s Accionistas , 
o que pueda n considerars e com o incumplimiento s o inobservanci a por part e de sus 
Administradore s 

• Existe n las adecuada s correspondencia s entr e Estado s y Registro s y en las 
prueba s resriizada s no se « icue ntr ^ incc^renda s que a dra rí a n ia ojrrect a 
aplicació n de los Principio s cto Contabilida d G ^e ra lnw) t e Aceptado s ó de los 
procedimiento s e instnjccione s constante s en ia Ley de Régime n Tributari o Intern o 
y sus Re^amentos . 

• Por lo expuesto , o^n o que tos mencionado s Estado s FinwTdero s presenta n 
razonablement e la Situació n Económic a de la Compañía . 

De tos señore s AcdCKiista s y Mí^ntxo s de ta Junt a de Directore s de la Compañí a 'RADI O 
OYAMBAR O COLPORATEB I S A" , 

Muy Atentamente , 

Pfiítria a Gufifrííi o V. 
COMISARIO PRINCIPAL 

Quito , 25 de marz o de l 2014 


